
DECRETO SUPREMO N° 5331

 
HERNAN SILES ZUAZO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que los rendimientos de los Ingresos Nacionales durante los primeros nueve meses de la presente gestión, en su mayoría han 
cubierto los cupos asignados a las Oficinas Recaudadoras conforme al Presupuesto Nacional;

 
Que en consecuencia, durante el último trimestre del año y período suplementario, se produciría mayores recaudaciones, las 
mismas que deben ser destinadas a la atención de erogaciones urgentes del Tesoro Nacional.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
Artículo único.? Para su vigencia durante la gestión en curso, se aprueba el siguiente Presupuesto Adicional de Ingresos y 
Egresos Nacionales;

 
INGRESOS

 
CAPITULO I°? INGRESOS NACIONALES

Párrafo "D" ? Ingresos varios 

172a.?Mayor rendimiento de ingresos a producirse en el curso de la gestión??????????????.. Bs. 10.000.000.000.?

 
EGRESOS

 
SERVICIO DE OBLIGACIONES DEL ESTADO
CAPITULO II° ? Obligaciones del Estado 

32.?Imprevistos (Refuerzo) ..........Bs. 10.000.000.000.?

 
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Estadística, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 



Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve años.

 
(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO.? H. Moreno Córdova ? M. Diez de Medina.? Germán Monroy B.? Julio Ml. 
Aramayo.? Jorge Tamayo R.? Hernando Poppe M.? Aníbal Aguilar P.? Jorge Antelo.


